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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo, de manera atenta se da respuesta a las 
preguntas competencia de la Entidad dentro de la Proposición 779 de 2025 – ““SEGUIMIENTO, 
ARMONIZACIÓN NORMATIVA Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS DEL NUEVO MODELO DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y RECICLAJE EN BOGOTÁ.”

13. B. Número y georreferenciación de puntos posconsumo operativos y plan de expansión

Desde la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial de la Secretaría Distrital de 
Ambiente se adelantan diversas estrategias para fortalecer la gestión de residuos posconsumo, 
muchos de los cuales, por sus características, son considerados peligrosos. 

Estas acciones buscan garantizar su adecuada disposición mediante programas posconsumo y 
empresas gestoras autorizadas. A continuación, se destacan algunas de las principales estrategias 
implementadas, las cuales han tenido una amplia acogida y continuarán ejecutándose en los próximos 
años:

 Reciclatón empresarial:

Iniciativa dirigida a facilitar la recolección gratuita de residuos peligrosos y especiales generados por 
instituciones y empresas, con entrega de certificado de disposición final. Entre 2021 y lo corrido de 
2025 se han gestionado más de 280 toneladas de estos residuos.

En 2023, se amplió el alcance de la jornada incorporando residuos aprovechables (cartón, vidrio, papel 
y metal), en cumplimiento de la Resolución 1407 de 2018. Asimismo, se incluyó la recolección de 
baterías de litio, en concordancia con el Acuerdo 811 de 2021 sobre movilidad eléctrica. 
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En 2025, se sumaron los residuos textiles, logrando la gestión adecuada de más de una tonelada, 
tanto de empresas como de ciudadanos participantes. Con ello, cada edición busca incorporar nuevas 
corrientes de residuos.  

 Programa Ecolecta:

Promovido por la Secretaría Distrital de Ambiente, este programa fomenta la recolección gratuita de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), a través de 69 puntos fijos y de préstamo 
distribuidos en Bogotá. Desde 2020 y hasta la fecha, se han gestionado 53,5 toneladas de RAEE.

 Visor Geográfico Ambiental:

Herramienta en línea que permite a la ciudadanía ubicar el punto más cercano para la disposición 
adecuada de residuos posconsumo. Actualmente, se encuentran habilitados 1.556 puntos 
habilitados para la recolección de residuos peligrosos y especiales, en alianza con los programas 
posconsumo y las estrategias lideradas por esta Entidad. Estos puntos están localizados en todas las 
localidades del Distrito, en sitios estratégicos de fácil acceso para la ciudadanía.

La herramienta está disponible a través de la página web de la Secretaría Distrital de Ambiente o 
directamente en el siguiente enlace: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co

14. “Articulación normativa: explique cómo el esquema REP y el modelo distrital cumplen 
los hitos de la Ley 2232/22 (plásticos de un solo uso) y las metas nacionales de economía 
circular CONPES 3996/20, señalando regulaciones distritales expedidas o en borrador, 
con fechas”

En relación con la consulta sobre la articulación normativa entre el esquema de Responsabilidad 
Extendida del Productor (REP) y el modelo distrital de gestión de residuos sólidos, es importante 
destacar cómo el Decreto Distrital 484 de 2024 “Por medio del cual se actualiza el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos  -PGIRS- del Distrito Capital adoptado mediante el  Decreto Distrital  345 
de 2020, y se dictan otras disposiciones” y la Ley 2232 de 2022 “Por la cual se establecen medidas 
tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un 
solo uso y se dictan otras disposiciones”, se alinean con los objetivos establecidos en la normativa 
vigente.

El Decreto 484 de 2024, que establece el nuevo modelo distrital de gestión de residuos sólidos, 
incorpora en el artículo 4 el Programa de Aprovechamiento en el Proyecto 2, que tiene como 
objetivo fortalecer las capacidades para la prestación del servicio de aprovechamiento de residuos, 
especialmente aquellos asociados a envases, empaques y plásticos de un solo uso. 

Este proyecto busca la articulación entre prestadores del servicio de aprovechamiento y los 
Programas de Responsabilidad Extendida del Productor (REP), con el propósito de fomentar el cierre 
de ciclos de materiales de difícil manejo. Esta articulación es esencial para cumplir con las metas 
establecidas en la Ley 2232 de 2022, en particular, aquellos relacionados con la recolección y 
aprovechamiento de los plásticos de un solo uso, como se establece en el artículo 7 de la Resolución 
1407 de 2018.
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Los productores sujetos a la REP para envases, empaques y plásticos de un solo uso deben 
garantizar la articulación efectiva con el servicio público de aseo y los recicladores de oficio, en 
cumplimiento de la Resolución 1407 de 2018 y el Decreto 596 de 2016. 

Esta integración es crucial para lograr las metas de recolección y aprovechamiento de residuos, 
contribuyendo al cumplimiento de las metas nacionales de economía circular. Asimismo, los 
programas de posconsumo deben asegurar que los recicladores participen formalmente en la cadena 
de valor, con los sistemas autorizados validando los flujos de residuos.

En cuanto a las regulaciones distritales, se destaca el Decreto 484 de 2024 antes mencionado, clave 
para garantizar que los plásticos de un solo uso sean gestionados correctamente. 

Respecto a la consulta sobre el CONPES 3996 de 2020, es necesario señalar que su objetivo general, 
según lo estipulado en el documento, es definir los lineamientos de política pública para la aplicación 
de la contribución nacional de valorización como mecanismo de recuperación de costos o 
participación de beneficios generados por proyectos de infraestructura de interés público. 

Este objetivo es distinto a los temas relacionados con la gestión de plásticos de un solo uso y 
economía circular, por lo que no tiene relación directa con la pregunta planteada. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de la información adicional que se requiera, la cual estaremos prestos a 
proporcionar.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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